
{ffi, ffi DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA ANEXO CONTRATO DE TRABAJO
oe ooñl cATALTNA PoBLETE vELoso

OECRETO ALCALDICIO N' 564'c)

cHILLAN vrEJo, Z 7 SEP 2021

VISTOS:
l.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de

Munic¡pal¡dades refundidas con todos sus textos mod¡f¡catorios
2.- Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso de Servic¡os Municipales

entre las Municipalidades de las Comunas que ¡ndican"
3.- D.F.L No 1 "Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del Código

del Trabajo.
4.- Decreto No 170 de Educación.

CONSIDERANDO
a).- Decreto Alcaldicio No4.485 del 10.08.2021 , que designa a Don Rafael

Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.
b).- Decreto Alcaldicio N' 4018 de fecha 31 .12.2020, que Aprueba el

Presupuesto de Educación Municipal año 2021 .

c).- Decreto Alcaldicio (E) N" 723 del 08.03.2019, que aprueba contrato de

trabajo desde 06.03.2019 hasta 31.05.2019, por 38 horas cronológicas semanales en la
Escuela Nebuco de la comuna de Chillán Viejo, conforme PlE.

d).- Decreto Alcaldicio (E) N" 1971 del 25.06.2019, que aprueba contrato de

trabajo desde O'1.06.2019 hasla 29.02.2020, por 38 horas cronológicas semanales en la

Escuela Nebuco de la comuna de Chillán V¡ejo, conforme PlE.
e).- Decreto Alcaldicio (E) N" 245 del 28.01 .2O2O, que aprueba contrato de

trabajo con carácter indefinido a contar del 01.03.2020, por 38 horas cronológicas
semanales, como Técnico en Educación Especial, en la Escuela Nebuco de la comuna de
Ch¡llán V¡ejo, conforme PlE.

f).- Decreto Alcaldicio (E) N" 4992 del 25.08.2021, que aprueba anexo
contrato de trabajo, por 38 horas cronológicas semanales, como Técn¡co en Educación
Especial, donde se destina desde Escuela Nebuco al Liceo Juan Arturo Pacheco de la

comuna de Ch¡llán Viejo, conforme PlE.
g).- Anexo de Contrato Trabajo de fecha 21 .09.2021 donde se modifica el

lugar de trabajo a contar del 20 de septiembre del2021 .

DECRETO
1.- APRUEBASE, el Anexo de Contrato de Trabajo de fecha 21 .09.2021 a Doña

CATALINA ANDREA POBLETE VELOSO, Cédula Nacional de ldentidad N" 18 467.541-2,
en el cual se modifica el artículo Segundo "Del Lugar", se dest¡na a la profesional desde
Liceo Juan Arturo Pacheco Altam¡rano a la Escuela Nebuco de la Comuna Chillán Viejo,
con 38 horas cronológicas semanales, conforme PlE.

2.- IMPUTESE. - el gasto del presente decreto al Presupuesto de Educación
Municipal Vigente del Área de Su fondo PIE

ANOTESE, C QUESE Y CHíVESE.
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EnChillánViejo,2ldeseptiembredel2O2l,semodificaelContratodeTrabajo
celebrado entre la llustre firiunicipalidad de Chillán Viejo y CATA^LINA ANDREA

póeLefe VELOSO, Cédula Nacionat de ldentidad N' 18.467.541-2, como Técnico

en Educac¡ón Especial con 38 horas cronológicas semanales en el Liceo Juan

p."n""o Altamiraño de la comuna de Chillán Viejo, en el siguiente aspecto:
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